
 

Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

Señor 
 
JUEZ 1 CIVIL CIRCUITO DE CIÉNAGA MAGDALENA 
Calle 07 No. 10 B - 45. Ciénaga (Magdalena)  
E.                              S.                              D. 
  
 
DEMANDANTE OLNEY MENESES MURILLO 
DEMANDADO LUIS ALFREDO DIAZ MORALES 
RADICACIÓN 2014-089 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
 
 
 
ASUNTO  RINDO INFORME  
 
 
 
CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de la compañía C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S 
obrando en mi condición auxiliar de la justicia designado por ese despacho para la 
diligencia de SECUESTRO en el proceso de la referencia tal y como se acredita en 
el expediente, informo lo siguiente: 
 

1. En cumplimiento a las funciones propias de mi cargo pongo en conocimiento 
del despacho, que el Inmueble objeto de cautela ubicado en la CALLE 11 A 
No. 3 A - 72 EDIFICIO 11 APARTAMENTO 301 AGRUPACION 
MULTIFAMILIAR AUTOPISTA SUR de Soacha Cundinamarca, en el 
momento de la diligencia se encontraba en mal estado de conservación, razón 
por la cual  el 2 de junio de 2020 se suscribió contrato de comodato precario 
con el señor PABLO ANDRES CRUZ SOLORZANO identificado con cedula 
de ciudadanía No. 79.924.892 de Bogotá, lo anterior se hizo con el fin de 
hacer autosostenible, no generarle más acreencias al inmueble y evitar el 
ingreso de terceros ajenos al proceso al mismo. 
 

2. Cabe mencionar que el inmueble se encuentra al día en servicios públicos.  
 
 

conforme a lo anterior, me permito anexar  

• Contrato de comodato precario suscrito con el señor Pablo Andrés Cruz 

Solorzano  

 

No siendo otro el motivo de la presente, 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ  
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
R.L C Y O ADMINISTRACION JURIDICA SAS 
NIT 900.900.893-7 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA 










